
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
INSTRUYE A LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO A GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL 
DERECHO A INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA A LAS PERSONAS CON ALGUNA 
DISCAPACIDAD.- INE/CG282/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG282/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A 

LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO A GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL DERECHO A INTEGRAR LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA A LAS PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

ANTECEDENTES 

I. El 25 de enero de 2001, México ratificó la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, misma que fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2001, vinculante para México desde la misma fecha 
de ratificación. 

II. El 28 de febrero de 2003, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, emitió el Acuerdo 
CG28/2003 por el que se aprueban diversas disposiciones para garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación durante los procesos electorales federales. 

III. El 17 de diciembre de 2007, México ratificó la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, misma que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

IV. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 
Político-Electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014. 

V. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 
Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VI. Mediante Acuerdo INE/CG100/2014, del 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los 
Procesos Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales. 

VII. El 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG101/2014, mediante el cual aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
el Proceso Electoral 2014-2015. 

VIII. En abril del 2015, el Instituto Nacional Electoral y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED) presentaron la Guía para la Acción Pública “Elecciones sin Discriminación”. 

IX. El 3 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015, por el que se determinan las acciones necesarias para 
el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

 En el Punto PRIMERO del citado Acuerdo se estableció que: “Primero.- El INE continuará ejerciendo, 
en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, conforme con el vigente Acuerdo INE/CG100/2015, 
las siguientes atribuciones: a) La capacitación electoral; b) la geografía electoral; c) El padrón y la 
lista de electores; d) La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas, y e) La fiscalización de los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos.” 

X. El 30 de septiembre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG861/2015, el Consejo General del INE 
aprobó con carácter temporal la integración de la Comisión Temporal para el Seguimiento a las 
actividades de los Procesos Electorales Locales 2015-2016, la cual tiene entre otras funciones, dar 
seguimiento al cumplimiento de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para los 
Procesos Electorales Locales 2015-2016. 



XI. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG917/2015, mediante el cual aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
las elecciones locales de 2016. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1°, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en el párrafo quinto  del 
citado precepto, se establece que en nuestro país queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Párrafo Segundo, Base V, Apartado A, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo dispuesto en el 
artículo 29, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto 
Nacional Electoral es un Organismo Público Autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

3. Que la citada disposición constitucional determina a su vez que el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; 
los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el 
Servicio Profesional Electoral Nacional; y que las disposiciones de la Ley electoral y del Estatuto que 
con base en ella apruebe el Consejo General regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
Organismo Público. 

4. Que el artículo 1º, primer párrafo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de 
San José”, establece que Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

5. Que el artículo 23, primer párrafo, inciso c) de la citada Convención establece que el derecho a tener 
acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

6. Que el artículo 29, inciso b) de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de las Naciones Unidas, establece como deber a los Estado garantizar la promoción de la 
participación plena y efectiva de las personas con discapacidad en la dirección de los asuntos 
públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación 
en los asuntos públicos. 

7. Que el artículo 30, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece como fines del Instituto Nacional Electoral, entre otros, asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

8. Que el artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que los 
órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 
General; la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

9. Que el artículo 35 de la Ley de referencia, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 



10. Que de acuerdo con lo establecido en los incisos bb) y jj) del párrafo primero del artículo 44 del 
mencionado ordenamiento, son atribuciones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral fijar 
las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; y 
dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones a él conferidas. 

11. Que de conformidad con los incisos e) y f) del artículo 58 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral  y 
Educación Cívica, diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de  casilla 
y la capacitación electoral y preparar el material didáctico y los instructivos electorales. 

12. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b) de la ley electoral, establece las facultades de las Juntas 
Locales Ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus 
vocalías y de los Órganos Distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de los 
programas relativos a Organización Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre 
otros. 

13. Que corresponde a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, en 
términos de los artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

14. Que el artículo 79 párrafo 1, incisos c), d) y l), de la ley de la materia dispone que los Consejos 
Distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar el número y la ubicación de las casillas; 
insacular a los funcionarios de casilla y vigilar que las mesas directivas se instalen en los términos 
legales; así como supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas durante el Proceso 
Electoral. 

15. Que el artículo 81 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que las 
mesas directivas de casilla son los órganos electorales integrados por ciudadanos, y están facultados 
para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo el día de la jornada electoral. 

 Asimismo, establece que dichas mesas son la autoridad electoral que tiene a su cargo, el día de la 
jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el 
secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

16. Que el artículo 82, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores y 
tres suplentes generales. 

17. Que el artículo 83, párrafo 1 de la Ley electoral, señala que para ser funcionario se requiere ser 
ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla, estar inscrito en el Registro Federal de Electores, contar con 
credencial para votar, estar en ejercicio de sus derechos políticos, tener un modo honesto de vivir, 
haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente, no ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de 
dirección partidista de cualquier jerarquía, saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la 
elección. 

18.  Que el artículo 85 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece las 
atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla, entre las cuales destacan:  a) 
presidir los trabajos de la mesa directiva; b) recibir y conservar la documentación, útiles y elementos 
necesarios para el funcionamiento de la casilla; c)  identificar a los electores; d) mantener el orden en 
la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública; e) practicar, con auxilio del 
secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los Partidos Políticos presentes, el 
escrutinio y cómputo; f) turnar al Consejo Distrital la documentación y los expedientes, y g) fijar en un 
lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una  de las elecciones. 

19. Que el artículo 86 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que son 
atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla:  levantar las actas y distribuirlas; 
contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de Partidos Políticos 
las Boletas Electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de instalación; 



comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal; recibir los escritos de protesta que 
presenten los representantes de los Partidos Políticos; e inutilizar las boletas sobrantes. 

20. Que el artículo 87 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que son 

atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: contar la cantidad de boletas 

depositadas en cada una; contar el número de electores que votaron conforme a las marcas 

asentadas en la lista nominal de electores; contar el número de votos emitidos en favor de cada 

candidato, fórmula, o lista regional y auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les 

encomienden. 

21. Que artículo 215 de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar los programas de 

capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, al Consejo General. Asimismo señala 

como responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas 

directivas de casilla conforme a los programas referidos, al Instituto, y en su auxilio a los Organismos 

Públicos Locales. 

22. Que en el artículo 254 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se indican los 

procedimientos para la integración de las mesas directivas y ubicación de las casillas. 

23. Que el artículo 41, párrafo 2, incisos b), e) y h) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral, señala que le corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los Acuerdos del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, así como 

establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta General 

Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y 

Distritales. 

24. Que de acuerdo al último Censo de Población y Vivienda 2010 realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), en México existían en esa fecha 111 millones 960 mil 139 

habitantes, de los cuales 5 millones 739 mil 270 tenían alguna discapacidad, lo que representaba el 

5.1% de la población total del país y de los cuales más del 87.9% eran mayores de 19 años.1 

25. Que a partir de obligaciones internacionales en la materia, así como de reformas legales en los 

últimos años, diversas disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias en materia de no 

discriminación y en materia político electoral, establecen obligaciones y pautas de acción a las 

autoridades públicas, con miras a la protección de los derechos humanos y las y los ciudadanos  del 

país. 

26. Que bajo esa perspectiva, y debido a que están en proceso 13 elecciones locales y la elección de 

Integrantes de la Asamblea Constituyente para la Ciudad de México, a fin de garantizar el ejercicio 

de los derechos político-electorales por parte de las y los ciudadanos con discapacidad, 

específicamente en lo relativo a la integración de mesas directivas de casilla, se considera necesario 

instruir a los Consejos Distritales de este Instituto para que tomen, en el ejercicio de sus atribuciones, 

todas las medidas material y jurídicamente posibles que permitan garantizar el ejercicio del derecho a 

integrar las mesas directivas de casilla a las personas con alguna discapacidad. 

27. Al respecto, debe señalarse que dichas medidas deberán tener como marco de referencia el 

cumplimiento de las obligaciones que tienen las mesas directivas de casilla en la ley, garantizando 

que la función fundamental de su encargo como funcionarios de casilla esté salvaguardada. 

28. Que concluido el presente proceso electoral, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica deberá elaborar un Estudio, con la participación de Organismos Especializados en 

el tema de derechos de las personas con discapacidad, para estar en aptitud de elaborar un 

Protocolo de actuación institucional respecto a la participación de las personas con discapacidad  en 

la integración de las mesas directivas de casilla. 

                                                 
1
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (México). Las personas con discapacidad en México: una visión al 2010 /pág. 40 y 41. 

Aguascalientes, Ags. www.inegi.gob.mx. 



En atención a los Antecedentes y Consideraciones expresadas, con fundamento en lo previsto en los 
artículos 1°, párrafos 3 y 5; y 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, primer párrafo; 23, primer párrafo, inciso c) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José”;  29, inciso b) de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas; 29; 30, inciso d); 34; 35; 44, párrafo 1, 
incisos bb) y jj); 58, párrafo 1, incisos e) y f); 63, párrafo 1, incisos a) y b); 64, párrafo 1, inciso h); 74, párrafo 
1, inciso g); 79, párrafo 1, incisos c), d) y l); 81; 82, párrafo 1; 83 primer párrafo; 85; 86; 87;  215, y 254 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 41, párrafo 2, incisos b), g) y h) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral deberán tomar, en el ejercicio de sus 
atribuciones, las medidas material y jurídicamente posibles que permitan garantizar el ejercicio del derecho a 
integrar las mesas directivas de casilla a las personas con alguna discapacidad. 

Segundo.- Dichas medidas deberán tener como marco de referencia el cumplimiento de las obligaciones 
que tienen las mesas directivas de casilla en la ley, garantizando que la función fundamental de su encargo 
como funcionarios de casilla esté salvaguardada. 

Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para que, 
concluido los procesos electorales de este año, elabore un Estudio con la participación de Organismos 
Especializados en el tema de derechos de las personas con discapacidad, para estar en aptitud de elaborar 
un Protocolo de actuación institucional respecto a la participación de las personas con discapacidad en la 
integración de mesas directivas de casilla. 

Cuarto.- Los Presidentes de los Consejos Locales informarán a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica sobre personas con discapacidad que participarán como funcionarios de mesa 
directiva de casilla, y las acciones realizadas para garantizar su inclusión. 

Quinto.- Una vez recibidos los informes, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, lo hará del conocimiento de la Comisión Temporal para el Seguimiento de actividades de los Procesos 
Electorales Locales, para que a su vez ésta informe al Consejo General. 

Sexto.- Se instruye a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas de las 13 
entidades con elecciones locales y de la Ciudad de México para que instrumenten lo conducente a fin de que, 
en su momento, los integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de este 
Acuerdo. 

Séptimo.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 
instrumente lo conducente a fin de que notifique el presente Acuerdo para su conocimiento y debido 
cumplimiento a las y los Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Octavo.- Notifíquese el presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas para su conocimiento y debido cumplimiento y publíquese en el Diario Oficial de la Federación 

Noveno.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General. 

Décimo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de dos mil dieciséis, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles; no estando presentes 
durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Doctor Benito Nacif 
Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


